
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que el 14 de enero de 2023 

corresponde a día sábado no hábil. 

 

Sírvase proveer. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Sustanciación 

Demandantes DAVIVIENDA 

Demandado MARIA LIBIA GARCES OSPINA 

Radicado 170013103005-2011-00040-00 

Proceso EJECUTIVO 

 

Atendiendo que en el proveído que antecede se incurrió en error por cambio de 

palabras en cuanto a la fecha de expedición del auto, se corrige la fecha del 

auto en el sentido que la fecha correcta es trece (13) de enero de dos mil 

veintitrés (2023).   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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